
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 130 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2021-00005-00 

EJECUTANTE: YEISON ALEXANDER ALVAREZ Y 

OTROS 

EJECUTADO: INTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO -

INPEC  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud efectuada por la parte actora, previo 

a la celebración de la audiencia de pruebas, respecto al recaudo de la prueba Pericial 

ante la Junta Regional del Valle del Cauca, de la pérdida de capacidad para laborar 

del señor Yeison Alexander Álvarez. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de pruebas proferido en audiencia inicial del 01 de febrero de 2022, se 

dispuso remitir al señor Yeison Alexander Álvarez a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, para que previa valoración, se 

determine la pérdida de la capacidad para laborar por los hechos ocurridos el día 15 

de octubre de 2018. 

 

Para el efecto se libró el oficio nro. 044 del 01 de febrero de 2022, dirigido a la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez, el cual fue entregado a la parte demandante 

quien es la que debe propender por su recaudo. 

 

No obstante lo anterior, mediante solicitud efectuada por el apoderado judicial de la 

parte actora, se requirió al Juzgado con el fin de que emitiera un nuevo 

pronunciamiento a la Junta Regional del Valle u ordenar al Inpec sufragar los gastos 

del peritaje. 

 

Ello, por cuanto la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca 

el día 14 de febrero de 2022, instó a la dicha parte a realizar la consignación de un 

millón de pesos ($1.000.000) para realizar el correspondiente Dictamen Pericial, sin 

embargo, el apoderado adujo que el señor Yeison Alexander Álvarez no cuenta con 

los recursos para sufragar dicha prueba. 

 

En consideración a lo anterior, resulta importante resaltar que la prueba se decretó a 

solicitud de la parte demandante y, es aquella la legitimada para sufragar los gastos 

que de ella se deriven, pues esa parte la requiere con la finalidad de probar los hechos 



Rad: 76001-33-33-001-2021-00005-00 
Reparación Directa 

2 

 

consignados en la demanda. Lo anterior, de conformidad con lo obrante en el numeral 

2º del artículo 364 de la Ley 1564 de 2014, en concordancia con el artículo 219 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Por consiguiente, la solicitud efectuada por la parte actora deviene improcedente, pues 

debe realizar el pago de lo indicado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez, 

previo al agendamiento para la realización de la valoración a la parte demandante. 

 

Atendiendo la decisión anterior, se le insta a la parte demandante si es su deseo insistir 

en el recaudo de la prueba pericial decretada. En caso de ser afirmativa su respuesta, 

deberá realizar el correspondiente pago ante la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Valle del Cauca. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: INSTAR a la parte demandante si es su deseo insistir en el recaudo de 

la prueba pericial decretada. En caso de ser afirmativa su respuesta, deberá realizar el 

correspondiente pago ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle 

del Cauca. 

 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

Juez 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ec99367a6d1b3c861975d56f22ac70b6993b0ea0e49d25cf6744ae99c480ceb9 
Documento generado en 10/03/2022 04:26:00 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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